
Guayaquil, 23 de Abril del 2020 

Sres. 

SOCIOS DE TECNICONFORM 

Ciudad 

Mediante la presente informo a ustedes sobre los Estados Financieros 
correspondientes al 31 de diciembre del 2019 para lo cual me permito 
realizar el siguiente análisis: 

ADMINISTRACION: Esta área fue manejada conforme a lo dispuesto en 
las resoluciones de la Junta General de Accionistas, quedando el libro de 
acta y libros de participación en completo orden tal como lo indica la 
superintendencia de la compañía. 

FINANCIERA: La empresa por haber iniciado sus actividades en el mes de 
septiembre de este año no generó actividad alguna 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto puedo concluir que el Balance 
General muestra la realidad Financiera y la Gestión operacional de la 
Compañía. 
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